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En Madrid, a 29 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/4.392/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 79 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Carlos Arévalo Escarpa, contra la empresa
“Importaciones y Distribuciones La Fonta-
na, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado resolución, cuya parte dispositiva
en su tenor literal es la siguiente:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en las entidades bancarias “Banco
Bilbao Vizcaya Argentaria” y “Caja Ma-
drid” actúen como depositarias o meras in-
termediarias hasta cubrir el importe total del
principal adeudado, más intereses y costas
calculados. Líbrese la oportuna comunica-
ción para la retención y transferencia de las
indicadas cantidades y sucesivas que se abo-
nen hasta cubrir el total importe a la “Cuen-
ta de consignaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación de los
extractos de las cuentas corrientes, de las
cartillas u otros análogos que pudiera tener
la ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Importaciones y Distribuciones
La Fontana, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-

serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/4.395/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 19 de 2009, de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Joaquín Arias Lanzarote, contra la empresa
“M Y V Cuadrado Baeza, Sociedad Limita-
da Laboral”, sobre ordinario, se ha dictado
resolución, cuya parte dispositiva en su te-
nor literal es la siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Joaquín Arias Lanzarote, contra “M Y V
Cuadrado Baeza, Sociedad Limitada Labo-
ral”, por un principal de 3.086,71 euros, más
185 euros para intereses y más 309 euros
para costas, en ambos casos calculados pro-
visionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial por el plazo de quince días para que
puedan instar la práctica de las diligencias
que a su derecho convenga y designar los bie-
nes de la deudora principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2517, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “M Y V Cuadrado Baeza, Socie-
dad Limitada Laboral”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/4.384/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 127 de 2008, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Montserrat Aguado Gómez, contra la
empresa “Fincas Valdemoro, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado reso-
lución, cuya parte dispositiva en su tenor li-
teral es la siguiente:

Se acuerda el embargo y precinto del
vehículo propiedad de la apremiada que a
continuación se describe, con los datos de
identificación conocidos:

Matrícula: M-1681-VD.
Marca: “Jaguar”.
Modelo: Sorereign.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: SAJJHALD4CR814752.
Líbrese y remítase directamente y de ofi-

cio mandamiento por duplicado al ilustre se-
ñor registrador de Bienes Muebles Provin-
cial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos de Motor, obrante en el mismo,
para que practique el asiento que correspon-
da relativo al embargo trabado sobre el
vehículo indicado, se expida certificación
de haberlo hecho, de la titularidad que cons-
te del bien y, en su caso, de sus cargas y gra-
vámenes, advirtiéndose que deberá comuni-
car a este Juzgado la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado (artículo 253 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral), y debiéndose devolver
un ejemplar debidamente cumplimentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Ofíciese a la Unidad Administrativa co-
rrespondiente para la efectividad del precin-
to y conveniente depósito.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Fincas Valdemoro, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/4.388/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.071 de 2008 de este Juz-
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gado de lo social, seguido a instancias de
don José Luis Manzano Moreno, contra la
empresa “Estructuras Cronos, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado reso-
lución, cuya parte dispositiva en su tenor li-
teral es la siguiente:

Fallo
Estimando la demanda presentada por don

José Luis Manzano Moreno, frente a la em-
presa “Estructuras Cronos, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por despido, debo decla-
rar y declaro improcedente el despido de que
fue objeto el actor el día 1 de agosto de 2008,
condenando a la empresa demandada a read-
mitirle en su puesto de trabajo en las mismas
condiciones que tenía antes de producirse el
despido, a no ser que en el plazo de cinco
días, a contar desde la notificación de esta
sentencia y sin necesidad de esperar a la fir-
meza de la misma, opte ante este Juzgado
por el abono de una indemnización en cuan-
tía de 3.984,75 euros, condenándole, asimis-
mo, cualquiera que sea el sentido de su op-
ción, al abono de los salarios dejados de
percibir a razón de 46,20 euros diarios desde
la fecha del despido hasta la notificación de
la sentencia.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de suplicación
en la forma y plazos establecidos en la Ley
de Procedimiento Laboral.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras Cronos, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/4.390/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.116 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Rubén Rodríguez Fernández, contra la
empresa “Info Consultoría Hipotecaria, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado resolución, cuya parte dispositiva en su
tenor literal es la siguiente:

Fallo
Procede desestimar y desestimo la de-

manda interpuesta por don Rubén Rodrí-
guez Fernández, frente a “Info Consultoría
Hipotecaria, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por despido, con absolución de la

demandada de las peticiones deducidas en
su contra.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma pueden interponer recurso de suplica-
ción, en el plazo y con las formalidades que
se establecen en el texto refundido de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Rubén Rodríguez Fernández
e “Info Consultoría Hipotecaria, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/4.326/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.066 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Horrillo Morales, contra la empre-
sa “Estructuras Cronos, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva en su tenor literal es la
siguiente:

Fallo

Estimando la demanda interpuesta por
don Luis Horrillo Morales, frente a la em-
presa “Estructuras Cronos, Sociedad Limi-
tada”, debo declarar la improcedencia del
despido de que fue objeto el demandante, el
1 de agosto de 2008, condenando a la de-
mandada al abono al actor de la cantidad de
3.979,56 euros en concepto de indemniza-
ción y los salarios de tramitación desde el
despido hasta la notificación de la sentencia,
a razón de 46,16 euros diarios.

Notifíquese la sentencia haciendo saber a
las partes que contra la misma pueden inter-
poner recurso de suplicación, en los plazos y
forma previstos en la Ley de Procedimiento
Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras Cronos, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/4.327/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
del Juzgado de lo social número 19 de
Madrid.

Hago saber: Que en acta de suspensión
dictada en el día de la fecha en el proceso se-
guido a instancias de don Ahmed Tachafine,
contra Instituto Nacional de la Seguridad
Social, Tesorería General de la Seguridad
Social, “Inversiones Trisha 21, Sociedad Li-
mitada”, y “Fremap, Mutua de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales
de la Seguridad Social”, en reclamación por
Seguridad Social, registrado con el núme-
ro 495 de 2008, se ha acordado citar a “In-
versiones Trisah 21, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 17 de noviembre de 2009, a las diez
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 19, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Inversiones
Trisha 21, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 10 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/5.060/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.143 de 2007, ejecución
número 132 de 2008, de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de doña Irene
Diana Blázquez Corpas, doña Leonor Cuéllar
Duro, doña Matilde Orozco Orozco, doña
María Ángeles Rodríguez Ramírez, don Hor-
tensio Arellano Sánchez, doña María Aurora
Esteban Vicente y doña Petra Gallego Corde-
ro, contra Fondo de Garantía Salarial y “Nue-
vas Creaciones Textiles, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado en fecha 2
de febrero de 2009 el auto siguiente:

Propuesta de la secretaria judicial, doña
María Teresa Nicolás Serrano.—En Ma-
drid, a 2 de febrero de 2009.


